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¿Qué es el Régimen de Dedicación? 

El régimen de dedicación hace referencia a las modalidades de matrícula. En la Universidad de 

Oviedo hay dos modalidades 

 

 

 

 

 

¿De cuantos créditos tengo que matricularme? 

El número de créditos a matricular depende del régimen de dedicación elegido de acuerdo a la 

tabla siguiente: 

 Curso de inicio de estudios Segundo curso y posteriores 

Régimen de 

Dedicación 

Nº mínimo ECTS 

matrícula 

Nº máximo 

ECTS matrícula 

Nº mínimo ECTS 

matrícula 

Nº máximo 

ECTS matrícula 

Tiempo Parcial 36 36 24 36 

Tiempo Completo 60 - 37 - 

 

Aspectos importantes del Régimen de Dedicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Régimen de 
Dedicación

TIEMPO 
PARCIAL (TP)

TIEMPO 
COMPLETO (TC)

Adscripción 
libre al 

comienzo de 
cada curso 

Posibilidad de 
cambiar a mitad 
de curso, bajo 

causa justificada

Estudiantes TP 
pueden solicitar 

régimen de 
evaluación 

diferenciado

Diferente 
régimen de 

becas
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¿Qué es la Normativa de Progreso y Permanencia? 

Regula las condiciones de permanencia de los estudiantes matriculados en estudios 

conducentes a títulos oficiales. Es decir, el número de créditos a superar cada curso académico 

así cómo el número de convocatorias disponibles para superar cada asignatura matriculada.  

LA NO SUPERACIÓN DE ESTAS NORMAS SUPONDRÁ EL ABANDONO DE LOS ESTUDIOS 

INICIADOS 

ESTUDIANTES A TC.- NÚMERO DE CRÉDITOS A SUPERAR POR CURSO ACADÉMICO  

1er curso 2º curso 

 

3er curso 

 

4ºcurso 

 

5º curso 

 

……….. 

> 12 ECTS 

 

> 12 ECTS 

 

> 12 ECTS 

 

> 12 ECTS 

 

> 12 ECTS 

 

> 12 ECTS 

 

  90 ECTS (48 

del 1ercurso) 

   

 

ESTUDIANTES A TP.- NÚMERO DE CRÉDITOS A SUPERAR POR CURSO ACADÉMICO  

1
er

 curso 2
º
 curso 

 

3
er

 curso 

 

4
º
curso 

 

5
º
 curso 

 

……….. 

> 6 ECTS 

 

> 6 ECTS 

 

> 6 ECTS 

 

> 6 ECTS 

 

> 6 ECTS 

 

> 6 ECTS 

 

     90 ECTS (48 

del 1
er

curso) 

 

Normas de Progreso 

 

6 
Convocatorias 

/asignatura 
matriculada 

Si no te 
presentas 

corre

convocatoria

Posibilidad 
de anulación
de matrícula

Solicitud 
excepcional 

de una 
Convocatoria 

de Gracia


